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de los productos de alto valor agregado. A estos 
países, que vinculan su desarrollo económico en 
base a su conocimiento se les conoce como Eco-
nomías o Sociedades del Conocimiento. 

En este artículo sugiero cómo la vinculación 
del quehacer científico de la UNAM con los pro-
blemas de México, apoyado por políticas ágiles 
y normas homologadas con la ley Federal de 
Ciencia y Tecnología por parte de la UNAM, en-
tre otros factores, pueden contribuir de manera 
importante para que en México ocurra una tran-
sición a una Economía del Conocimiento.

L
a prioridad fundamental para el gobierno 
de un país es asegurar un nivel de vida 
digno para sus habitantes. Para lograr 
este objetivo, una nación debe asegurar 
estructuras organizacionales, iniciativas 

de fomento y políticas de crecimiento eficientes, 
productivas y sustentables a largo plazo. Actual-
mente el conocimiento, entre otros muchos fac-
tores, es uno de los pilares más importantes para 
generar el bienestar de las personas. Desafortu-
nadamente, los beneficios económicos derivados 
del desarrollo científico y tecnológico sólo se con-
centran en un puñado de países, los generadores 
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Es importante señalar aquí, que la EC se basa 
en la existencia de 4 pilares fundamentales:

a) Un sistema educativo robusto y bien estruc-
turado.

b) El desarrollo y uso de una infraestructura de 
acceso a la información y telecomunicaciones. 

c) Un sistema de innovación y vinculación ágil 
entre academia y empresas. 

d) Un marco institucional de gobierno que fo-
mente activamente el emprendimiento de base 
científica y que gestione de manera eficiente y 
transparente incentivos económicos para la in-
novación. 

El índice de la economía del conocimiento 
(IEC) se mide en una escala del 1 al 10, mientras 
más bajo es este número, menor la capacidad de 
basar la actividad económica en el conocimiento. 
Un aspecto muy interesante del IEC es el hecho 
de que existe una relación directa entre el valor 
de este índice y, por ejemplo, el valor del ingre-
so per cápita de los países. La figura 1 indica de 
manera gráfica esta correlación directa. Es inte-
resante apreciar que el crecimiento del ingreso 
per cápita es casi exponencial como función del 
IEC. Esto significa que pequeños incrementos en 
el valor del índice, en el sentido creciente, impli-
can crecimientos medibles y cuantificables en el 
ingreso per cápita de los habitantes. 

¿Cuál es el IEC en México? En la evaluación 
del IEC internacional del año 2012, México se 
encontraba en el lugar 72 en relación al resto de 
los países, con un valor de IEC de 5.07.  Esto se 
correlaciona de manera directa con un ingreso 
per cápita de entre 5,000 y 10,000 dólares anuales. 
Como todo promedio, el IEC en México oculta 

La Economía del Conocimiento (EC) y 
su relación con el bienestar de un país

En años recientes han ocurrido auténticas revo-
luciones en las áreas de la biotecnología, la física, 
la instrumentación y las tecnologías de informa-
ción.  Nunca antes en la historia de la humanidad 
se había tenido un acceso tan eficiente y masivo 
al conocimiento, ni éste se había generado tan rá-
pidamente como actualmente ocurre. 

Aunque se hace ciencia en todas partes del 
mundo, incluyendo nuestro país, sólo los paí-
ses que han invertido esfuerzos explícitos en la 
educación de sus ciudadanos, en el fomento de 
la ciencia y, más importante aún, en la vincu-
lación entre sus sectores productivos y científi-
cos, son cuantitativamente mucho más ricos y 
competitivos que los que no lo han hecho.  Esta 
relación virtuosa entre el uso del conocimiento 
y su vinculación explícita en la generación de 
riqueza y en mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes puede cuantificarse con el concepto 
de economía del conocimiento (EC). En el año 
1996, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE, por sus siglas 
en Inglés) acuñó el término “Economía del co-
nocimiento” para distinguir con esta definición 
al conjunto de países industrializados que ba-
san su desarrollo y crecimiento en el uso del 
conocimiento generado por sus élites científicas 
y tecnológicas, de aquellos que no lo hacen. Es 
importante aclarar en este punto que el concep-
to de Economía del Conocimiento transciende 
el simple uso o consumo masivo de instrumen-
tos de alta tecnología o de las tecnologías de la 
información. Los fundamentos de la economía 
del conocimiento se basan en la creación, difu-
sión, uso y apropiamiento del conocimiento en 
su concepto más amplio. Los países y socieda-
des que se benefician de la economía del cono-
cimiento tienen como activo más valioso el uso 
explícito, en sus negocios y sistemas de produc-
ción, de la ciencia y la tecnología que desarro-
llan. En concreto, estos países basan la satisfac-
ción de sus necesidades de alimento, vestido, 
salud y entretenimiento, fundamentalmente 
por medio de productos generados por la ac-
ción inventiva, o por la vinculación del conoci-
miento científico y los procesos productivos. En 
contraste con esto, las economías tradicionales 
como la mexicana, basan su desarrollo en la ex-
plotación de la mano obra, la creación de clús-
teres enfocados a la manufactura o la maquila, 
en la producción de bienes primarios (como el 
petróleo) o bien en la especulación financiera. 
Es evidente que, para aquellos que deseamos 
que nuestro país y sus habitantes tengamos un 
mejor nivel de vida, México debe transitar de 
manera acelerada y activa del estatus actual a 
una economía del conocimiento. 

En la evaluación del IEC 
internacional del año 2012, 
México se encontraba en el 
lugar 72
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 México y sus retos para acceder a la 
Economía del Conocimiento
México cuenta con las condiciones sufi cientes 
para convertirse en una economía basada en el 
conocimiento ya que, al menos en las estadísticas 
ofi ciales, cuenta con universidades de alto nivel, 
así como una infraestructura de telecomunica-
ciones moderna. Asimismo, México cuenta con 
innumerables ofi cinas de transferencia tecnoló-
gica, programas de fomento para la vinculación 
entre empresas y academia (como el programa 
FINNOVA del CONACyT, entre varios otros). 
Finalmente, en nuestro país existe un marco re-
gulatorio cada vez más fl exible en reglas para la 
innovación, como lo prueba la reciente modifi -
cación a la ley de Ciencia y Tecnología. Uno de 
los aspectos torales de esta reforma, entre otras 
cosas, es que de manera explícita faculta a los 
investigadores a fundar empresas de manera le-
gal y transparente, sin incurrir en confl ictos de 
interés. Sin embargo, los elevados y dolorosos 
índices de pobreza, insufi ciencia alimentaria, de-
pendencia tecnológica del exterior y el defi ciente 
acceso a un nivel digno de bienestar para nuestra 
sociedad, son una realidad tangible y cotidiana 
para un número elevado de mexicanos. Dado 

disparidades muy grandes. Esencialmente, el 
centro y norte del país acusan valores de IEC 
del orden de 6, mientras que estados del sures-
te, como Guerrero, Chiapas y Oaxaca no superan 
un valor de 2.6. El estado de Morelos, con una 
densidad de científi cos por habitante muy ele-
vada, incluso equiparable a la de varios países 
desarrollados, sólo alcanza un valor de 3.8 en el 
IEC (Banco Mundial, IEC index, 2012). Este últi-
mo dato es muy interesante porque, en Morelos, 
hay una gran cantidad de institutos de investi-
gación del más alto nivel que en conjunto pro-
porcionan una de las densidades más altas de 
investigadores por habitante del país.  A pesar 
de lo anterior, el IEC para el estado de Morelos 
es muy pobre. Esto indica que la densidad y cali-
dad de investigadores por habitante es un factor 
necesario, pero no sufi ciente, para lograr valores 
del IEC altos. Para impactar de manera directa el 
valor del IEC de una región, y por ende el nivel 
de bienestar de la población, es esencial que esta 
comunidad vincule sus esfuerzos a problemas 
y retos locales. Es esencial que esta comunidad 
explícitamente agregue  esfuerzos con la cade-
na productiva y económica. Lo anterior, aunque 
hay contadas y notables excepciones, no ocurre 
en Morelos ni en México de manera sistemática. 

Figura 1.- Correlación entre el 
índice del conocimiento y el 
nivel de ingreso per cápita de 
los respectivos países (IEC Banco 
Mundial, 2012).
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de estudiantes, las herramientas para que ellos 
puedan aspirar a otros destinos fuera de la aca-
demia, que además no está generando suficien-
tes empleos para estos doctores. Una alternativa 
sería que parte de su formación les faculte a ge-
nerar empresas de base tecnológica basadas en el 
alto conocimiento que adquieren. En este aspec-
to, tenemos gente educada al más alto nivel y es 
muy necesario ahora que adquieran experiencia 
y conocimientos en actividades propias del sec-
tor productivo. 

¿Qué tenemos que mejorar aquí?  Evidente-
mente, entre otras cosas, vincular la educación de 
nuestros estudiantes con el uso  práctico e inme-
diato de su conocimiento en problemas de alta 
relevancia. Desde luego, generar ciencia básica 
debe ser una parte fundamental de sus objetivos. 
Sin embargo, deben contemplarse, también,  for-
maciones orientadas al emprendimiento de base 
científica, una cultura sana de protección inte-
lectual y una orientación parcial del quehacer 
científico a problemas urgentes del país en agua, 
sustentabilidad alimentaria y salud, por ejemplo. 

Los sistemas de Innovación

La evidencia muestra que la UNAM  ha genera-
do muy pocas empresas de base tecnológica de 
alto ingreso y alto impacto. Nuestro nivel de pa-
tentamiento es muy bajo, del orden de decenas 
de patentes al año, contra el orden de cientos o 
miles en paises de alto IEC, a pesar de ser la Uni-
versidad Nacional. Finalmente, los ingresos por 
licenciamiento de patentes de base tecnológica 
son pobres. Nuestra Universidad cuenta con ca-
pacidad científica y tecnologica equiparable a va-
rias universidades europeas y norteamericanas. 
Sin embargo, nuestra generación de productos 
de alto valor, vinculación con los problemas na-
cionales y generación de licenciamientos y em-
presas de base tecnológica es pobre. Institucio-
nes como la Universidad de Oxford, por medio 
de su agencia de innovacion, llamada ISIS, gene-
ra regalías por protección intelectual, empresas 
de base tecnologica y “spin offs” del orden de mil 
millones de pesos anuales. MIT, sin considerar 
sus ingresos por colegiaturas genera, por vincu-
lación, cerca de 27 mil millones de pesos anuales.   
Esa es la escala económica correcta que las vincu-

que tenemos una buena cantidad de factores que 
permitan acceder a otro estatus como nación, es 
importante preguntarse ¿qué falta? ¿Qué esta-
mos haciendo mal? ¿Qué podemos hacer en par-
ticular como comunidad académica para contri-
buir a remediar, en la parte que nos corresponde, 
el muy bajo nivel en el índice IEC en México? El 
problema es evidentemente complejo y pasa por 
la revisión de una política de estado en Ciencia, 
Tecnologia y normatividades a nivel federal. 
Como esa esfera es muy compleja, es importan-
te saber, desde la UNAM y en general desde las 
Instituciones de Educación superior, ¿qué hacer, 
qué mejorar? desde nuestra labor y quehacer 
dentro de instituciones dedicadas a la investiga-
ción y la enseñanza a nivel posgrado. Revisar en 
este artículo todos los aspectos susceptibles de 
mejorar, desde la trinchera académica, es cierta-
mente una tarea compleja. Sin embargo, es útil, 
como ejercicio que espero motive revisiones si-
milares en el lector, abordar aspectos en los que 
es posible mejorar  cosas localmente, en el ám-
bito en el cual podemos incidir. En particular, 
presentaré algunos puntos muy específicos y 
sugerencias de mejora dentro de la UNAM. Los 
puntos planteados ni son todos, ni las soluciones 
son las mejores, pero hay que empezar a propo-
ner y hacer. Mi propósito es que en el lector se 
catalice (con los puntos que refiero líneas abajo) 
la meditación del quehacer de la UNAM como 
generadora de riqueza para los mexicanos. En 
un mundo ideal, además de meditar y proponer, 
sería extraordinariamente útil para el país que 
llevemos a cabo estas mejoras y que las comuni-
quemos a los responsables de implementarlas de 
manera práctica, incluyéndonos a nosotros mis-
mos, como académicos. 

Aspecto educativo

En México sólo cuatro de 100 estudiantes estu-
dian maestría y una proporción aún menor un 
doctorado. Estar en un posgrado en la UNAM o 
en cualquier Instituto de Educación Superior es 
un privilegio. En general, la formación de los es-
tudiantes en nuestra Universidad a nivel Posgra-
do es elevada desde el punto de vista académico. 
Esto se puede constatar con la  participación de 
la UNAM en el Programa Nacional de Posgrados 
de Calidad (PNPC) del CONACyT. Sin embargo, 
¿para qué y con qué capacidades se preparan es-
tos estudiantes? En las áreas físicas y biológicas, 
por ejemplo, el modelo de educación y formación 
de los estudiantes de doctorado es para que, a su 
vez, ellos se vuelvan académicos y, entre otras 
cosas sean mentores de estudiantes de doctorado 
con su mismo perfil. Esto es, preparamos a la éli-
te educativa de nuestro país para ser académicos 
como nosotros, publicar y ser citados. En gene-
ral no existen, en nuestro modelo de formación 

En general no existen, 
en nuestro modelo de 
formación de estudiantes, 
las herramientas para que 
ellos puedan aspirar a 
otros destinos fuera de la 
academia, que además no 
está generando suficientes 
empleos para estos 
doctores. Una alternativa 
sería que parte de su 
formación les faculte a 
generar empresas de base 
tecnológica basadas en 
el alto conocimiento que 
adquieren. 
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Los aspectos más relevantes de ésta se presen-
tan en el recuadro en este artículo. Esta ley fa-
culta y favorece, de manera liberal y explícita, la 
formación de empresas de base tecnológica, el 
fomento a la generación de regalías y recursos 
financieros por parte de académicos e investi-
gadores vinculados a nivel federal. En contraste 
con esta regulación importante, la UNAM rige 
actualmente sus criterios en base a la normati-
vidad universitaria, la cual no contempla explí-
citamente este tipo de asuntos. Es claro que en 
la UNAM existen vacíos normativos referen-
tes a nuevos esquemas de transferencia de los 
productos del conocimiento a la sociedad, tales 
como el establecimiento de empresas “spin-off”. 
Esto podría obedecer a que históricamente los in-
vestigadores de la UNAM han estado alejados de 
aplicaciones prácticas que impacten el mercado. 
Sin embargo, en la medida que más investigacio-
nes puedan resolver demandas de la sociedad, es 
necesario atender a la normatividad faltante. Es 
fundamental generar, de manera ágil,  un marco 
específico para el licenciamiento y formación de 
empresas en la UNAM, así como formar depar-
tamentos jurídicos modernos, especializados en 
el tema de Transferencia. El personal adscrito a 
estos departamentos jurídicos y de vinculación 
debería contar, por razones prácticas, con expe-
riencia fuera de la UNAM en aspectos corpora-
tivos, de negocios, financieros y de vinculación 
real en el mundo fuera de la academia, para ser 
efectivos. Aunque esto es complejo, la simple ho-
mologación de las reglas de la UNAM en térmi-
nos de emprendimiento y licenciamiento, con las 
actuales leyes federales, y en particular con la re-
forma del 2015 a la Ley de Ciencia y Tecnología, 
sería un avance importante.

El tema del incremento del IEC en México es 
muy complejo. Sin embargo, es importante empe-
zar en casa y preguntarse, como comunidad aca-
démica ¿qué estamos haciendo? ¿Qué podemos 
hacer para contribuir a que nuestro país transite a 
una Economía Basada en el Conocimiento?  ¿Qué 
podemos hacer para que esto ocurra rápidamen-
te? Limitar nuestro quehacer académico a publi-
car, ser citados y formar doctores con pocas posi-
bilidades de contratación fuera de la academia no 
está resultando, por sí solo, una opción que gene-
re riqueza o bienestar tangible para nuestro país.  
Incrementar el nivel de bienestar y el ingreso de 
la población mexicana que confía en la UNAM, 
y que la sostiene con sus impuestos, depende de 
qué respuesta demos a algunas de las  preguntas 
planteadas arriba, con la honestidad intelectual  
y autoevaluación critica que debe caracterizarnos  
como comunidad dedicada a la ciencia.

Contacto: amjuarez@ fis.unam.mx

laciones de nuestra Universidad deberían estar 
generando. La UNAM podría, con políticas de 
vinculación más ágiles, generar recursos propios 
cada vez mayores y disminuir su dependencia 
de fondos federales. 

¿Qué se puede mejorar aquí?  El problema de 
la vinculación universitaria es complejo pero, en 
primer lugar, es importante que las personas en-
cargadas de dirigir las políticas de vinculación 
tengan experiencia probada, ellas mismas en 
vinculación. Esto es, que los encargados a nivel 
directivo de vinculación y emprendimiento en 
nuestras universidades cuenten ellos mismos 
con experiencia empresarial, de patentamiento 
y exposición práctica a la  vinculación a un alto 
nivel.  En segundo lugar, es importante que las 
regulaciones de licenciamiento y patentamiento 
sean diseñadas en base a esquemas modernos en 
este tema a nivel internacional. 

Acceso a tecnologías de la información

La UNAM es una de las instituciones pioneras 
y líderes de la conectividad y el acceso a redes. 
Aunque probablemente hay aspectos que mejo-
rar, la conectividad de la UNAM es de un nivel 
muy razonable y, en relación al IEC hay  poco 
que comentar en este rubro. 

Regulaciones,  transparencia y las 
políticas de fomento
A nivel federal, en diciembre de 2015 se aprobó 
la nueva Ley Federal de Ciencia y Tecnología. 

La reforma  de 2015 a la 
Ley Federal de Ciencia y 
Tecnología
• Faculta a las Universidades 

y Centros Conacyt a fundar 
Unidades de transferencia 
y comercialización de 
tecnología con figuras 
jurídicas diversas y no sólo 
limitado a Institución de 
Educación (Artículo 4 bis)

• Permite que las Universidades 
y Centros pueden ser 
socios, hasta por 49% de 
participación, en empresas 
para la explotación de 
productos de base tecnológica 
(inciso b, artículo 51)

• Permite que el personal de 
las Universidades y Centros 
de investigación pública 
pueden participar de regalías 
y explotación de beneficios 
derivados de las empresas de 
base tecnológica sin incurrir 
en conflicto de intereses 
(inciso d, artículo 51)

Fuente: Diario Oficial de la 
Federación, martes 18 de 
diciembre, página 78
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